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CONSEJO ACADEMICO

RESOLUCTÓN ESPE-CA-RES-201 7-l 2ti

Referencia: Acta No. ESPE.CA-CSO-2017-O29, sesión de 27 de julio de 2017

El Consejo Académico, de la Universidad de las Fuerzas ArmaCas -ESPE, en uso de
los deberes y afibuciones conferidas en el Art. 33 literal a. prinrer inciso, del Estatuto
de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE:

GONSIDERANDO:

Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecu¿rdor señala: "Art. 350.-

[Finalidad del Sistema de Educación Superior].- El Sistema de Educación Superior
tiene como finalidad la formación académica y profesional <;on visión científica y
humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción,

desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para

los problemas del país, en relación con los objetivos del régimerr de desarrollo."

Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "Art.

355.- [Derecho a la autonomíal.- El Estado reconocerá a las universidades y escuelas

oolitécn¡cas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánlca, acorde con

ios objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución.
Se reóonoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía,

ejercida y comprendida de manera solidaria y responsab e. Dicha autonomia
g-arantiza 

- 

el ejercicio de la libertad académica y el derecho re la búsqueda de la

verdad, sin restricciones; el gobiemo y gest¡ón de sí mismas, en consonancia con los
principios de alternancia, transparenc¡a y los derechos políticos: y la producción de

ciencia, tecnología, cultura y arte. (..)"

Que, ef artículo 17 Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), reconoce: " Art' 17 ''
Reconocimiento de la autonomía responsable. - El Esta Co reconoce a las

universidades y escuelas politécnicas autonomía acadéfn¡ca, administrativa,

financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la Constitución de la

República (...)"

Que, el artículo 36 de la Ley orgánica de Educación superior (LrfES), establece: "Art.

36.- Asignación de recursos para publicaciones, becas para prof:sores o profesoras e

investigáciones.- Las instituciones de educación superior de carácter públ¡co y

particul-ar asignarán obligatoriamente en sus presupuestos. por lo menos, el seis por

biento (6%) á publicaciónes indexadas. becas de posgrado p¡¡ra sus profesores. o

profesüs'e investigaciones en el marco del régimen de desanollo nac¡onal. La

becretaría Nacional áe Educación Superior. Ciencia. Tecnología e Innovación velará

por la aplicación de esta disposición."
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Que, el artículo 157 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), determina:
"Art. 157.- Facilidades para oerfeccionam¡ento de los orofesores o orofesoras e
investigadores o investigadoras.- Si los profesores titulares agregados de las
universidades públicas cursaren posgrados de doctorado, tendrán derecho a la
respect¡va licencia, según el caso, por el tiempo eslricto de duración formal de los
estudios. En el caso de no graduarse en dichos programas el profesor de las
universidades públicas perderá su titularidad. Las instituciones de educación superior
deberán destinar de su presupuesto un porcentaje para esta formación."

Que, el artículo 74 de la Ley Orgánica del Servicio Público, LOSEP, establece: "Art.
74.- Incumplimiento de obligaciones.- En caso de que la servidora o servidor cese en
su puesto en los casos previstos en las letras a), d), f) e i) del artículo 47 de esta Ley y
no pueda cumplir con la obligación establecida en el artículo 73 de la misma, o haya
reprobado en sus estudios, la autoridad nominadora dispondrá la adopción de las
medidas administrativas o judiciales a que hubiere lugar. El servidor estará obligado a
reintegrar a la institución respectiva el valor total o la parte proporcional de lo invertido
en su formación o capacitación, en un plazo no mayor a 60 días, pudiendo dichos
valores cobrarse por parte de la Contraloría General del Estado a través de la
jurisdicción coactiva o el Ministerio del Trabajo por la misma vía."

Que, el artículo 79 de la Ley Orgánica del Servicio público, LOSEp, determina: ,,Art.

79.- De los objetivos de la evaluación del desempeño.- La evaluación del desemoeño
de las y los servidores públicos debe propender a respelar y consagrar lo señalado en
los artículos 1 y 2 de esta Ley. (...) b) Concesión de otros estímulos que contemplen
esta Ley o los reglamentos, tales como: menciones honoríficas, licencias para estudio,
becas y cursos de formación, capacitación e instrucción (... )"

Que, el artículo 7 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la universidad
de las Fuerzas Armadas - ESPE, entre las funciones de la Comisión de Becas,
contempla en su literal h): "en caso de requerirse, colaborar con los departamentos o
la unidad de Talento Humano en el seguimiento a los beneficiarios áe becas, para
informar al consejo Académico sobre aquellos becarios que no se encuentran
cumpliendo con los requisitos académicos establecidos para cada programa de beca,
a fin se resuelva sobre las acciones que se debe seguif.

Que, el artículo 45 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la universidad
de las Fuezas Armadas - ESPE, determina: "Art. 4S.- Lo duración de un programa de
estud¡os será de cuatro años, luego de los cuales se revisará la cont¡nuid;d de lo
licencia, lo que podrá terminar en el plazo original estipulado a ser extendida, según la
conveniencia de la universidad de las Fuezas Armadas -ESpE; en caso de requerir
una. extensión del plazo, el posgradista deberá justificar con un informe ratificado por
el director de tesis ante la comisión de Becas, en la que puntualizará las razones bor
las que solicita la extensión y presentará un cronograma de máximo un año iuegarantice la culminación de sus estudios, si al cabo dé un año a partir de la extensión
el profesor no ha culminado sus estudios, con base en el artícúlo 157 de la LoES,
perdeÉ la titularidad y los servidores públicos y trabajadores serán sancionados en
base al artículo 74 de la LOSEp
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El Art. 52 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la universidad de las

Fuerzas ArmadaJ- ESPE, manifiesta que: "en caso de que el becario ¡ncumpliere con

las obligaciones adquiridas por el contrato de beca de pen'eccionamiento, deberá

reemboisar a la Institución a título de indemnización, el valor tltal de remuneraciones

yayudaseconómicasrecibidasporconceptode|abecadeperfeccionam¡ento,más
los intereses de leY".

El Art.56 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas det la universidad de las

Fr"o". Armadaé - ESpE, dispone que: "(...) el becario estará obligado a. presentar

"n 
éif"pto de un mes, después de terminado sus estudios, un informe f¡nal completo

de sus actividades y experiencias en el país que estudió "

E|Art.95de|Reg|amentodeBecasyAyudasEconómicasdellaUniversidadde|as
Fuerzas Armadal ESPE, referente á las sanciones dispone que: "una vez que.la

Comisión de Becas, mediante resolución motivada haya declarado al beneficiario (a)

incumplido(a) de beca o ayuda económ¡ca,. este será considerado como no

eleqible para un nuevo prográma de beca del mismo niverl. Estas resoluc¡ones

ilü';;á; !"i 
"o.rni""o.s'a 

tá sEruescyT, para que registre et incumplimlento de la

beca otorgada".

ElArt.96de|Reg|amentodeBecasyAyudasEco-nómicasde|aUniversidadde|as
Fu"rz"" Armadaj - ESPE, indica que:'"cuando la Comisión de Becas' mediante

iÁórriio" motivada, nubiere declaiado la terminación unilateral del contrato de

financiamiento de beca o ayudas económicas, por abandono o incumplimiento de

áOiig""ion", del mismo acuérdo contractual, la Úniversidad de las Fuerzas Armadas

E3ÉE- p"i¿ ejercer la iurisdicción coactiva para la recuperación de los rr'alores

"t"rg"d;s 
;ó, táles conóptos, de acuerdo a lo establecido en lir Disposición General

tlovéna Oel Estatuto de la misma lnstitución, así como los valores que por conceplo

o" i¡áriiá.¡on del contrato o" u""a o ayuda económica, no sean devueltos por los(as)

beneficiarios(as)".

Que, el Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Pnlcesos Codificado, de

la Universidad de Us fueás Árr"á"" - ÉSpe, Art. 28 con:ita: "Gestión Jurídica

xr¡ur"¡á"." v Responsabilijáá"", 
;...t. Rr""orar en materia jurklica a las autoridades

il;;;i;;;;# de ü lnst¡tuc¡ón sobre la conecta aplicación de la lesislación vigente; g'

Emitir pronunciari"nto" .oúi" 
-próyectos 

de óidene.s de recbrado, resoluciones,

contratos, convenios y otros instrumentos lurlolcos; ( ' ) '

Que, mediante Orden de Rectorado, 2OO8-225-ESP-E-a-3' de 10 de noviembre de

ñtiá,'"iJ!Á"in""tor ¿" a-É""u"üFolitécnica del Ejército, Acuerda: ArL 1 'otorgar

becas para que cursen 
"ttrá¡ot 

A" postgrado a los. profesionales y en los términos

que expresamente "" 
oet"r,iin;;il b ñratriz No' 12 1' que en tres fojas útiles' se

anexa como parte constitutiv" 
"in"ép"ául" 

de la presente order de Rectorado".

Que, conforme Orden de Rectorado No 2008-225-ESPE-a-3' de 10 de noviembre de

2008, con fecha 24 o" nou,l-nllr" á" zooa, t" Escuela Politécn¡ca del Eiército, actual
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universidad de las Fuerzas Armadas ESpE suscribió con er señor Ing. Eduardo
Roberto Gutiérrez Guarotuña, docente a tiempo compreto con noñbramiento
perteneciente al Departamento de ciencias de la Energía y Mecánica, el coNTRATo
08-047-LCS-DOC-ESpE_a2, CONTRATO DE L|CEñC|A CoN dueloo pÁn¡
PERSONAL DOCENTE DE LA ESPE, mediante er cuar se otorga beca y ricencia con
sueldo al docente para que curse er Doctorado en Energías, enir Instituio poritécnico
José Antonio Echevenía, de ra Habana cuba, con un iuración de 4 años e inició en
diciembre del 2008, sin que er docente haya suscrito er contrato comprementario. A rapresente fecha el plazo de la beca se habria cumolido.

Que, en la cláusura octava der contrato, referente a ra terminac¡ón der contrato porcausas imputabres ar beneficiario, estipura que er "...contrato podrá darse porterminado en cuarquier tiempo por parte de ra ESpE, y por tar ejecutar ra garantía
rendida en su favor, ejerciendo por su sora voruntad ras acc¡ones regares pertinentes,en los siguientes casos: e) Si er Beneficiario intumpriere i"t ,i¡i¡gá"ion"Jexpresamente señaradas en ra cráusura Quinta dér presente 

"iñr"to:rEspecíficamente er numerar 5.1 , referente 
" ". . ."nir"g",. en ra un¡dad de TarentoHumano, copia certificada del documento qre 

-f" 
iüer" conferido, que permitacomprobar conforme a derech.o, que ha cumplido con el fin p"r" 

"l "rlf 
i" J;ü; i;respect¡va licencia con sueldo;".

Que, mediante memorando Nro. ESpE-CEp -2017_1513_¡\4, de 7 de junio de 20,17, elseñor Director der centro de posgrado, remite ar slnoi vcerrector de Docencia ranómina de ros señores becarios que debieron concruii su doctorado en er mes dediciembre del 2016, así como, el resto de becarios lue ta senora Ing. Rosa DÍas,
9-lo_rdin?9*? de posgrados, ha detectado qu" ñán"i*rrptido con et tiempo degraduación de sus programas doctorares según ros contratos de ¿"u"ngár¡"n'iá-qJJt¡enen f¡rmados con la Universidad.

Que, mediante memorando No. ESpE-vDC -2017 -1214-r\A, de 07 de Jurio de 2017,
lrmado por el señor Vicerrector de Docencia, pon" 

"n 
conocimiento er rnforme de racomisión-de Becas No. 39, respecto a ra situación der señor Gutiérrez GuarotuñaEduardo Roberto.

Que, en er Art. 33 riterar a. primer inciso, der Estatuto de ra universidad de ras FuezasArmadas -ESPE, determina que es atribución der coniqo Académico: ,,conocer yresolver los asuntos puestos a su consideraciOn por" el üifeoector de Oocencia.,,

En ejercicio de sus atribuciones.

RESUELVE

Art l Acoger er informe de ra comisión de Becas No. 39, s¡n embargo para contarcon un análisis institucionar integrar, que permita lenéiai-una arternativa adecuadade solución al presente caso,.se recomienda al séñor Rector, se digne nombrar unacomisión ¡ntegrada por tos siguiente" rniérn¡i", 
" "rr-¿"Li"oo",
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a, Director de Talento Humano
b. Coordinador Jurídico
c. Dirección Financiera
d. Director del Centro de Posgrados

Dicha comisión deberá emitir el respectivo informe, respecto al caso del señor

Gutiérrez Gualotuña Eduardo Roberto, en el cual hará cr)nstar el análisis y la

respectiva recomendación, en un plazo no mayor a treinta días, desde su notificación.

Notifíquese y cúmplase.

Expedida en el vicerrectorado Académico General de la universidad de las Fuerzas

Armadas - ESPE, el27 de Julio de 2017


